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SE PUBLICA LOS MABLES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parle oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M.-el Rey (Q. Î). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Y habiéndosele admitido por de
creto de este dia salvo mejor de
recho, la espresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anuncie 
al público, como por el presente 
ejecuto, para que los que se con
sideren con derecho a reclamar 
contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en la 
forma debida, dentro del plazo ele 
sesenta clias que para este efecto 
se fija en la ley y reglamento vi
gente de la Minería.

Logroño 24 de Abril de 1877. .

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento,-^Minas.

Don Manuel Angulo Ballesteros, 
Caballero gran Cruz de la Real 
Orden del mérito militar blanca 
y Gobernador Civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que porD. Inocen
te Arza, vecino de Logroño de 
profesión Ayudante de obras pú
blicas y mayor de edad, se ha 
presentado á mi autoridad á las 
once de la mañana del dia de hoy 
una solicitud de registro de 4 hec
táreas de estension pertenencias 
con el título de mineral de Alurn- 
bi amiento de aguas en terreno 
situado en término de la villa 
de Albelda, parage que llaman 
Juncal, lindante al N- con el tér
mino de la Cantera, al E. y S. 
Dehesa boyal de Albelda, y al O 
dicho término de la Cantera,cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el mojon divisional del término 
de la Cantera, Dehesa boyal de 
Albelda, en la que se clavará la 1 * 
Estaca, se medirán 400 metros en 
dirección E.40°; 20 S. siguiendo la 
linea divisoria de la Dehesa boyal, 
y se clavará la 2.“ en dirección S. > 
40 grados; 20 O., se medirán 100 
metros, y sq clavará la 3. ’ á partir 
de este punto, y en dirección O 
40 grados; 20’ N. se medirán 400 
metros, y se clavará la 4 “ que 
unida con la 1 determinará un 
paralelpgramo . de una superficie 
fie cuatro hectáreas,

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

*Don Manuel Angulo Ballesteros, 
Caballero Gran Cruz de la Real 
órden del Mérito militar blanca 
y Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que teniendo pre
sente las leyes vigentes de caza y 
pesca, he acordado se observen 

. y cumplan la.s disposiciones si- 
j guien tes;

I ." Queda terminantemente 
prohibida la caza desde el dia de 
la fecha hasta 1.® de ¡Setiembre, 
así como en los días de nieve y 
en los llamados de fortuna.

2 .’ Se prohíbe cazar en todo 
tiempo con hurones, lazos, per
chas, redes y reclamos machos, 
esceptuando las codornices y de
más aves de paso, durante el 
tiempo de su transito.

3 .“ Es libre por comp’eto y en 
todo tiempo la caza de animales 
dañinos.

4 .“ Desde esta fecha hasta 31 
de Julio se prohibe pescar, no 
siendo con la caña ó anzuelo, y 
provistos de la competente licen
cia espedida por este Gobierno 
de provincia, siendo permitido 
en esta forma, durante todo el 
año.

5 ." Se prohibe pescar envene
nando ó inficcionando las aguas, 
empleando yerbas ó cualquier 
otra sustancia nociva, siendo 
castigados ios contraventores con 
todo el rigor de la ley.

y 6.* Se prohibe pescar así 
mismo, con redes ó nasas, cuyas 
mallas tengan menos de una pul
gada castellana.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Duardia civil, y demás depen- 
dmnte.s de mi autoridad, la mayor 
vigilancia para que se cumpla 
con las disposiciones anteriores 
ciando cuenta á este Gobierno de 
las faltas que se cometan por los 
mtractores,con el fin de imponer
les las penas y multas que las 
mismas leyes de caza y pesca or
denan; y poniendo á mi disposi
ción las armas, reclamos, huro- 
ucs, y demás útiles que usan para 
realizar el indicado objeto, y la 
caza muerta que se espenda al 
público, siempre que no se acre- j 
díte su procedencia.

Logroño 4 de Abril de 1877.

La Comisión provincial, con fecha 21 
del corriente me dice lo que sigue'.

La ConiisioQ provincial en sesión del 
dia 19 del actual acordó remitir á V. B, 
la adjunta relación de las cantidades 
que los Ayunlamienlosde los pueblos 
del partido judicial de Arnedo se hallan 
debiendo por gastos carcelarios para in 
inserción en el Boletín, previniéndoles 
que si en el término de seis días ao 
las ingresan en la depositaría municipal 
de Arnedo so espedirán comisionados 
de apremio qua à costa de loa AyanU» 
mientos morosos pase á hacerlas-efec- 
tivas.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

L!n su otrtud encargo á loe Señoree 
Alcaldes de los pueblos que expresa It 
relación que se inserta à eontinuaeion 
satisfagan en el término indicado lo que 
respeclivamenle adeudan por gastos 
carcelarios.

Habiéndose declarado la enfermedad 
de ia Viruela eo el ganado lanar de Luis 
Carrillo, vecino de Corera, se le ha 
señalado para pastar el terreno llana- 
do el enanillo, limitado desde el Corral 
de Ir. Abejera de Hipólito Piniilos, mar
chando por la parte del Este, Pasada de 
Cabtízuelo b;aLCo magante con la ju- 
risdicion de Galilea, siguiendo adelante 
por la parle del Oeste hasta el camino 
titulado las Tarayuelas, guardando di
cho camino por la parte del Sur, hasta 
la tuesta de San Martin.

Lo que se anuncia en el Boletín ¡ 
oficial para conocimiento de quien cor
responda.

Logroño 26 Abril de 1877. I

Logroño ib de Abril de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ball«B(eros.

Relación de las cantidades que adeu
dan los pueblos de este partido judicial 
que à eonlinuacioD se espresao, por el
coDcepto de manulenciao de 
bres.

prewg po-

Pueblos. PU. CU.

El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

Aroedillo 
BtíPgasa 
Bergasillag 
Carbonera 
Corera 
Enciso 
Herce 
Muniila 
Ooon y tierra 
Pi.yales 
Préjano

67‘ír 
61'60 
25*4^
41'61

<36*80 
65'80

260'68 
125*68
83*77 
41*64
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Quel 193‘00 Villar «le Aroedo 60'06
Rédal 85'22 Zarzosa 22'06
Robres y tierra 29^00
Santa Eulalia 13‘87 Total 1 .576'90
Tudelilla 70^ 3
Turroncun íi5‘54 Arnedo 17 de Marzo 1877.--El Al-
Villarroya 22'50 calde, Felipe El de Torre.

Paídido Judicial de LLano . Año económico de L877'á 1878.

Repartimiento que forma el Alcalde conslitacional de la villa de Haro éntrelos 
pueblos del partido judicial de la misma, por la cantidad de trece mil setecien
tas treinta y 1res pesetas, à que asciende el presupuesto de gastos que ha de 
regir en el año económico de mil ochocientos setenta y siete á mil «chocientos 
seleala y ocho, con arreglo al número de vecinos que cada pueblo resultó tener 
en el censo de población de mil ochocientos sesenta.

GASTOS CARCELARIOS.

Partido de Haro.

La Comisión provincial, ms dice co7i fecha 20 del corrienle lo que sigue:
Excaio. Sr: La Coírísíod- -provibcial de conformidad con lo que dispone el arti

culo 2.* de! Real Decreto de 13 de Abri! de IB75 acordó en sesión del día de 
tyer aprobar el reparto forma fío por el Alcalde de Haro para cubrir los gastos de 
li cárcel de! partido judicial y remitirlo á V. E. juntanaenle con el presupuesto 
pars su inserción en el Bolelin á lia de (jue los Ayuntamientos de los pueblos que 
comprend^.gLg¿i^í¿ar<yj.sus respectivos presupuestos la cantidad que á cada uno 

'’fFTé señala.
Lo que se insería en el presente Solelin oficial á fin de que lenga efecto lo acor 

dado por la Comisión provincial, pulHicán lose á continuación ei presupuesto y re- 
pirlo que se citan. Logroño AbriLde iQ77.=¡Ü Lrobernador,Manuel Angulo 

■ - -Battnsí^sr^' ^ ^ '

Año económico de :187ñ d 1878.^'Pariido.jitid^^^

'' Presupué'sió' de Kistos''* del Juzgado
•'partido que ha de iegiT'eñ ej expresado

» - ’ Personal.

de primera instancia de esta villa y su 
año económico.

Pis. Gis.

p. z Para pago del aii41do del aloáide de la Cárcel, al respecto de una peseta 
cincuenta iCéptiffljs,:diarios. < . . 547 50

' Para ideña/ d^^auxidar de id.iim.al die'setenta y cinco céntimos de peseta 
- ■ diarios. ”/’ 273 75 

. Para idem- -der^cbdehrahlc^de là misa, los dias festivos en el oratorio 
i : de la càhîêl-diel partido/ * . ;-i * n : 250 » 

, Paraúd. d'd portero-qe ías babitáci, nos ^'!Í3 ocupa’el Juzgado. Í20 » 
..Pira ,1a dé^'ai.iíü'-acion - .que-, se da á ios pi ossores de medicina y cirugía 

■por las visitas que neccsilq.n en sus doiencias ¡os presos dentro de la 
cárcel. , - 75 «

Para pago del quince al mídar al Depositario del Juzgado por el importe 
de este presupuesto. ' 202 93

_ _ < , ; . íHatérial,

‘ Para jgaÿos c-ccb^.s para la limpieza y aseo de la cárcel y de ia.s 
habUadrone's’qúe ocupa tiJp/gado- conservación y reparación de sus 
efectos moviliario. ‘ 50 »

Para idem del aceite qu ; se consume en las requisas nocturnas y de las 
fuces y b^aiéros qué se póbén al- Juzga ju para recibir declaraciones 
á los presos dentro de a cárcel J 100 »

Para id-m del jiapebseiladi) y común que se necesite durante el pjercicio 
de esm ¡)resnnueíb¿ , . 12 » 

.** Para idirrf'^lb'do^j^ñfas^s^Jh^a^slaneias de Hospital que puedan causar 
los presos de la cárcel q^re ingresén en el particular de Aladre de Dios 
de esta villa á una peseta veniicinço’céiïtimcs; 525 »

Por iJem de! alquiler de las habit...çiooe-a- que ocupa el Juzgado de 1 
iüsláíücia al respecto de des .pesetas dianas. 750 »

Obr^s,de reparación.

.Para pago de las qué puedan óéürrír dentro de la cárcel de ese partido. 250 »

Manutención de presos pobres, 
......

.para pago de socorros á eiflcueala y; seis .presos que se calcula perma
necerán en la cárcel dei partido dorante el expresa.tlo año económico, 

.al respecto de cuarenta y^s.ote céntimo.s de peseta cada uno oíanos. 9606 80 
* Para idem de presos tiauieuntesjqué se présume.ptrnoctarán en dicba 

* ■ 'cárcel en referido año ecí/nómicoL . • 415 50
Pitra idem de los que perdoetBo en los pueblos de Briones y Casalareina. 63 bO

tír í'* Gastos imprevistos.
O ■ ' ’ 
8'?’ pago de gastos împrevîstoâ. 709 » 

.. y"     .Total importe del presupuestó. ♦ . ♦ 13.733 » 
"7 ; 'i '3 ' -II I I ——

y _\jÍaro J4 de Marzo de 1877..~yor Y. del Alcalde, l.er Teniente de idem.~EÍ 
'• J* Teniente de Alcalde, PtUiÓSaeriz.

PUEBLOS.
Número de 
vecinos se- 

guu el censo.

Corresponde 
A ^da vecino 
ú •_ pesetas 1 

céntimo.

Pts. Cents
Abalos............... 189 379 89
Anguciana......................................................................... 132 265 32
Briñas............................................ .................................. 143 287 45
Briones.......................................................................... 836 1680 56
Casalareina....................................................................... 288 578 88
Castañares de Rioja................................................... 162 525 62
Cellerigo...............................................■......................... 54 108 54
Ciburi............................................................................... 113 9 *7 13
Cuzcurriia........................................................................ 339 681 39
Foncea.............................................................................. 171 343 71
Fonzaleche................................................  . 170 341 70
Galbarruli........................................................................ 54 108 54
Gimileo............................................................................. 60 120 60
Haro...........................................................................  . 1662 5340 62
Ochanduri. . . .................................................... 54 108 54
Ollauri.............................................................................. 225 448 25
Rivas................................................................................. 37 114 57
Rodezno y Cuzcurnlilla.......... 173 347 73
Sójazarra.......................................................................... 125 25. 25
San Asensio........................................ ............................ 510- 1025 10
San Viceule de la Sensierra........................................ 669 , ; 1544 69
Tirgo. . ..................................................................... 14i 283 41
freviana......................................... ................................. 269 bíO 69
Villalva . . i......................................................... 86 172 86
Zarraion............................................................................ 153 - 597 53

6833 13734
Importa el repartimiento. ...... • * 13.754 33
Importa el presupuesto. ....... . 13.733 n

Sobraiittí . .:............................ 1 33

Haro 14 de Marzo de 1^77.—Por Y. del Alcalde y del l.er Teniente de id —
El 2.*’ Teniente de Alcalde, Pedro Saenz. /emen.e ae id.—

GASTOS CARCELARIOS.
PASTIDO DE SANTO DOMINGO DR LACALZADA.

Zfl Comisión provincial, con fecha 20 del actual me dice lo que sigue:
raJ‘1. prrsupue.4o, que el Alcalde de Santo Domingo de 
Lacalz tda ha formado para cubrir los gastos carcelarios durante el nróximo añn 
ecoüóinico de 1877 á 78, la Comisión provincial en sesión del día do ayer de con- 
íormidad conjo que ihi-piinc el artienlo 2.” del líeal Üecratu de 15 de Áb-11 de 
Aoril de 18/o, acordo aprobar e-citado reparto y remitirlo à V 8. iuntampniP 
con el presupui sto para su inserción en el Boletín, á fin deque los Ayuntamientos 
de os pueblos que comprende, consignen en sus respectivos presupuestos la canti- 
dad que a cada uno se le señala.» v. la uduu

En su virtud se publica á continuación el presupuesto y reparto de gue se ha he^ 
cho mérito en el preinserto acuerdo.

Logroño'iJ'í de Abril de 1877.
El Grobernador,

Manuel'Angulo Ballesteros.

Pccntido Jiidicicd de Santo Domingo. Año ecocómico de 1877_ 1878

Presupuesto de gastos del Juzgado de primera Instancia de este Partido nara p1 
aflo econouQico expresado, *«*Huu,pdrd ei

Personal. Pesetas. Cts.
Por el sueldo del Alcaide de la cárcel, de 1 peseta y 50 cén

timos diarios. . ..... ............................................... e
Por el dé los Profesores Facultativos . . *. *. ‘ CQO °
Al Gspellan que celebra las misasen el Oratorio .* * * fifi ’
Al Depositario por el 15 al millar. . . . r . . * ‘ ”

material.
Por gastos del alumbrado. ^ *• * * . . ^ 70
Por la limpieza, cera y asistencia en 'el oratorio.* . ‘ In «
Por limpi de escusados y reparación de utensilios. 80
Por combustible para la estufa ÿ braseros
Por papel sellado y demás gastos de escritorio,’ H ¡ >
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MANÜTENClOzN DE PRESOS POBRES.

Para pago de socorros á 20 presos pobres que habrá diarios 
á 47 céntimos de peseta cada uno...................................  

Per socorro de presos transeúntes y bagajes............................

OBRAS DE REPARACION.

3431
50

»
»

á Madrid á hacer entrega á la de Cuer- ; Escalona
pos disuelios af cía á la Dirección Ge- ■ De niñas
neral de lof, nleiix de la docume ntación Naval
y remanente, se previene por medio i Bailo
de este anuncio, á los individuos licen-

273‘»

Para el reparo ordinario del edificio y otros que puedan ocur
rir en la cárcel. ........................................ 300

Total de Gastos. 4959 ,50

INGRESOS.

Por la asistencia que pueda resultar del presente año 1526'50
Importe del reparto que se acompaña . . . .3613 

Total igual. . . .

j 4939 30

ÔÜÔÜ ÔÔ

ciadcs por cumplidos de este Ratal on 
en el mes de Abril del año próximo 
pasado que tienen abonarés condicio
nóles de alcances en su poder, que solo 
se pagarán paresia caja hasta el dia 6 
de Mayo próximo icciusive; leniendo 
en lo sucesivo que dirigirse en recla
mación del pago de los mismos, al 
Exorno. Sr. Director general del Arma 
de líifai’leria.

Logroño 27 de Abril de 1877.
El Teniente Coronel Jefe, Juan Gon

zalez del Castillo.

Cam por reí Is 
Castillazuelo

Provincia de Teruel

550*»
416’”5
416‘73
416’75

Santo Domingo de la Calzada 12 de Marzo de 1877.—El Alcalde, Manuel Mar
celo Rioja.

Repartimiento que forma el Alcalde constitucional de esta ciudad éntrelos pue
blos que componen el partido Judicial por la cantidad de tres mil seiscientas 
trece pesetas à que asciende el prnsupuesio de gastos para el año económico de 
4877-78, con arreglo al número de vecinos qne cada pueblo resultó tener en el 
censo de población.

De niños
Barrachina
Cortes
Bezas
Hinojo.-a
Nillalba alta

De niñas
Vinaceile
Munloro

Provincia de Soria

625*» 
500’. 
575’» 
325’» 
375‘»

416‘5O
291’50

PUEBLOS

Bañares ..............................
Baños de Rioja. . , .
Cidauaon y Negueruela. . 
Cirueña y Ciriñuela. . . 
Corporales y Morales. . . 
Ezcaray.............................  
Grdúon. . . ..................
Hervías...................................
Herramélluriy Velasco. .
Leiva. .......
Manzanares y Gallinero. .
Ojacablro.........................
Pázuengos........................
San Milian de Yécora. .
Santo Dottingo.
San Torcualo. ....
Sanlurde................................
Sanluidejo. . . .
Tormantüs........................
Vdlgañon y Angusta. . .
Viliaiobar..............................
Villarta Quintana y Quintana 
Zorraquin..............................

Total. .

Cupo que co 
rrcsponde.

Id. en cada 
trimesáre.Nximero de

vecinos Cs. Pest, Cs.

205 474 24 43 36
84 71 20 17 80
30 25 50 6 38
94 79 90 49 97
60 51 42 75

856 727 60 481 90
277 233 44 58 86
133 413 04 28 26
421 102 84 25 74
167 441 94 35 49

74 60 34 15 08
213 482 74 45 69

81 68 84 47 21
45 38 24 9 36

9-7 779 44 494 86
64 54 40 43 69

14S 125 «Ü 51 45
192 163 20 40 80
149 126 64 31 66
449 426 64 54 66

54 45 90 41 48
406 90 40 22 52
33 28 02 i »

4254 3643 Ï) 913 25

El Comisario de Guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza.
Hace saber: Que en virtud de orden 

del Sf. Int-'ndrfiite Militar da este dis
trito fecha 17 del corriente debe con
tratarse el lacado de ropas sucias de la 
factoria de utensilios deesti plaza, por 
el término de un año. En su conse
cuencia se convoca á uua pública lici
tación que tendrá lugar à las 12 Jeta 
mañana del día 17 de Mayo pró.ximo, 
en estrt Comisaria de Guerra sita en la 
calle de Barriocepo núm. i con suje
ción ai pliego de condiciones y de pre
cios límites que d ^sde este día está de 
manifi sto para conocimiento de los 
licilrtdftres.

Logroño 22 de Abril de 1877—Beni
to Lahoz

De niños . .. 
VilJabuena
CIriorna y Soto- junto San Este

ban
Baiiiiio y Vahb prado
Ruina aneo (sustitución)
Carrascosa de. Arriba
Molinos de Razon, Venlosilla y

Muriel Viejo
Camporedondo

De niñas.
Herreros.

530‘i)

400’n 
550’»
325'> 
300‘n

250S) 
125^.

425S)

Modelo de proposición.

D N. N. vecino de. . .. eulerado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
subastar el lavado de ropas sucias de la 
factoria de utensilios de plaza, 
ofrece tornar à >u cat ge dixho servicio 
à los precios siguientes.

Por Cada sábana, tantos céntimos de

Saulo Domingo de la Calzada 12 de Marzo de 1877.--E1 Alcalde, Manuel Mar
celo Rioja.

peseta.
Por cada 
Por cada 
Por cana 
Por cana
Por cada

gergon, id. 
cabezal id. 
funda de id. 
manta id.

id. 
id. 
id. 
id.

de 
de 
de 
de

capole de centinela de

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. Ademas del sueldo que á cada es
cuela se deja asigiudo, los maestros 
di.'frularáo casa y retribuciones de los 
hiúo.s no pobres, à escepoion de las es
cuelas que han de sustituirse, que la 
casa será habitada por los profesores 
sustituidos, si asi lo desean.

Los aspirantes à estas escuelas, que 
reuuau los requ sitos prevenidos en la 
citada R O., dirigirán sus instancias, 
ac-iQipaña las de los documentos que 
just.liquen la personalidad, méritos y 
conducta, al Sr Presidente de la Junta 
de Instrucción púb ica de la respectiva 
provincia, en el término de quince dias, 
á Contar desde el siguióme al de la in
set cion de este anuncio en el Boletin 
oficial de la misma. Zaragoza 20 de 
Abril de 4877.—El Rector, Gerónimo 
Borao. -

Juzgados de instancia

COMISION PROVINCIAL 
DE 

LOGROÑO.

Esta Corporación ha acordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha, los dias nue
ve, diez y siete, venticuatro y 
treinta Alas once de la mañana.

Logroño 3 de Mayo de 1877.
El Secretario, Joaquin Fárias.

I Id. de paja de 6 Kilogra
mos....................................  

Id. de aceite liíro .
Id. de carbon. Kilogramo.
Id. de kña, Kilogramo. .

Lo que se anuncia en el

1
26
40 
07
05

Boletín ofi-

Esta CornisioD, en union del Comisa
rio de Guerra de esta provincia, ba

cial para conocimiento de los Ayunta
mientos á fia de que á la mayor bre“ 
vedad presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros hechos à las 
tropas y Guardia civil en el referido 
mes de Abril último Logroño 4 de 
Mayo de 4877.—El Vice-presidente,

señalado los precios de las especies de Juan Manuel de Miguel.—El secretario.
Suoa.inislros que los Ayunlanaieolos han 
hecho à las Tropas y Guardia civil

Joaquin Fárias.

el mes de Abril último, en la 
siguiente.

forma

Pts. Cts.
Ración de pan 70 decágs. 
Id. de carne Kilogramo. . 
Id. de vino Litro . . . 
Id. de cebada de 6, 9375

»
1

27
49
27

ÍUros, » 75

GOBIERNO MILITAR,
Comisión de Liquidación del

extinguido

BATALLON PROVINCIAL DK
LOGROÑO N.® 14

Debiendo marchar esta Comandancia

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño la carta de pago del 
depósito à que se refiere la condición 
sesta.

Pecha y firma del proponente.

Distrito universitario de Za
ragoza.

Conforme á lo disoiipslo en el artí
culo 20 de la R. O. de 10 de Agosto 
do 1858, r. formado por la de 4 de 
Mayo de 1873, hm de proveerse por 
traslación las escudas de niños y niñas 
vacantes en los pueblos siguientes.

Provincia de Zaragoza. 
De niños.

Pts. Cts.

El Pozuelo 705*»
Cubel 585’« i

De niñas.
Erla 550’»
Peñaflor 525*»
La Muela 505'»

Provincia de Huesca.

De n ños
San Esteban de Litera 823‘»
Ablego 625'5 .
Guasa 378‘7»

Logroño.
D. Luis López Angulo, Caballero Co

mendador de número de la orden 
de Isabel la Cató.ica, y Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Lo
groño y su partido.
ILgo saber; que el dia ocho de Ma

yo 1 róximo y hoia de las doce de su 
mañana, en la lieuoa calle del Merca
do num. 69, se saca á publica subasta 
los diversos efectos de drogas, proce * 

' denles del concursado D. Marliu Brea 
vecino y del Comercio de esta Ciudad’ 
paia pago á sus acreedores, cuya ta
sación de li s mismos se hajia. de ma
nifiesto en la escribania del- infrascrito 

. para conocimiento dei que quisiere lo- 
; mar parle en Ja subasta.
I Pues así Jo tengo acordado en log 

autos de concurso voluntario del cita
do Brea.

Da o en Logroño á veintisiete de 
; Abril de mil ochocientos setenta y sie- 

I®- L. Angulo.—Por mandado 
i de S. S.‘, Juanbabando.

Don Luis López Angulo, Caballero co
mendador de número de la orden 
de Isabel la Católica vJuez de pri
mera insl lucia de la Ciudad de Lo
groño y su partido.

Por el presente cito, llamo yemplaxQ
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á todos los que se crean acreedores de 
Don Martin Brea, vecino y del Conier- 
cio de esta Ciudad, para que compa
rezcan en este juzgado, sito en la calle 
dnl Mercado número ses^nla y cinco, el 
dia diez y siete de Abril próximo y 
hora de las once de su mañana á cele
brar la Junta general de acreedores pa
ra el examen de créditos/ pues asi lo 
tengo acordado en los autos de concurso 
voluntario del citado Brea, con aperci
bimiento de pararles el perjuicio con
siguiente si no lo verificaren.

Dado en Logroño á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.

Luis López Angulo.-P S. M., Juan 
Sabando.

Don Luis López Angulo, Caballero co
mendador de número de la órden 
de Isabel la Católica y Juez de pri
mera ioslancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza à Don Bonifacio Guillen, em
pleado que ha sido en las oficinas de la 
Diputación de esta provincia, para que 
«o el término de quince dias, à contar 
desde la insprcion de este anuncio en 
la Gaceta oficial y Bolelin de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, 
silo en la calle del Mercado núin. 65, 
á prestar una declaración indagatoria 
en causa que se sigue sobre estafa al 
Ayuntamiento de Jalón, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Logroño á primero de Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete j 

Luis López Angulo.—Maximino Ruiz 
de la Cuesta.

Arneclo.

En el año 1875, se publicó el 
siguiente edicto:

Don Gabriel M irtin. Juez de primera 
instancia del partido de Arnedo.
Por el presente edicto cito, Hamo y 

emplazo á las personas que se crean 
con derecho á suceder en los bienes 
de la Capellanía C(dativa que en la villa 
de Quel fuadó D.’ Alaria de Gante, y se 
halla vacante por fallecimiento de su 
último poseedor Don Manuel Calalayud 
y Gante, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acudan a deducirlo en este juzgado,por 
medio de Procurador autorizado en 
forma; con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el peijuicio que haya 
lugar.

Dado en Arnedo á 12 de Noviembre 
de 1875.—Gabriel Martin.—Por man
dado de S. S.“, Venancio Egaizjbal.

Claoifo.
Debiendo procederse à la rectifica

ción del Amillaramieuto de la riqueza 
del término municipal de e,sta villa, el 
que ha de servir debase para gira/ el 
repartimiento de la Contribución territo
rial del próximo año ecot ómico de 1877 
á 78, se hace preciso que los vecinos! 
cootr.buypnles y hacendados fora.4eros 
presenten en la Secretaría del Avunta- 
miento en el improrogabie lérmioo di
quince dias las resjiectivas relacione.s 
pasado este término no se oirá recla
mación alguna y se pondrá en práctica 
lo prevenido por la ley.

Clavijo 19 <’e Abril de 1877.—El 
Alcalde, Juan Gutierrez.

AYUNTAMIENTOS

Logroño.
D. Diego de Francia y Allende 

Salazar, Marqués de San Nicolás, 
Alcalde Constitucional de esla 
Ciudad.

HAGO SABER: Que á la ho
ra de las doce del Dounngo trece 
del presente mes, se celebrará en 
la Gasa Consistorial una nueva 
subasta para la venta de la Casa 
Escuela titulada de D. Cayetano, '

Alberite.
Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramiento que ha de servir de 
ba.se para la derrama de la contribu- 
Clon de inmuebles, cultivo y ganadería 

1 económico de1877 a 1878, se anuncia á los contri
buyentes tanto del pueblo como foras
teros, p?ra que en ei término de quin
ce días a contar desde esta fecha nre- 
senten en esta Alcaldía las reía iones 
de altas y bajas que tengan en sus fin-

Iransciir- rido dicho plazo no se admitirá recla
mación alguna.

Alberite 13 de Abril de 1877 Pi 
Alcaide, Eusebio Valí JO.

Alesanco.

Para proceder á la rectificación------- del 
amillaramiento de la riqueza inmueble 
en el próximo año económica de 1877 á 
1878, se hace público que, los 
buyenlps de esta villa, tanto del

COülri“
pur-blo 

como forastero.s. presenten en la Secrc- 
Lría del Ayuntamiento las respectivas 
relaciones de alias ó bajas que hayan su
frido ««s respegiivas^ riquezas acredt^'

sirviendo de tipo para la licita
ción la cantidad de 13.500 pese
tas señaladas por la Municipali
dad en sesión ordinaria corres
pondiente ai dia cinco del mes 
actual.
Lo que he dispuesto se haga pú

blico para conocimiento de cuan
tos deseen interesarse en la li
citación.

Logroño 7 de Mayo de 1877 
El Marqués de San Nicolás.

das legalmenle l.'s lras!a'’.iones á domi
nio y correspondiente pago dd dere
chos à la Hacienda en término de quin
ce dias al de''la inserción de este anun
cio en el Bo'elin ofi ial, trascurridos 
los cuales no serán admitidos.

Alesanco 50 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Benigno .Matute y Greta.

Earwsa.

Debiendo prncederse á la rectificación 
del amillaramíenlo que ha de servir de 
base para la derrama de la Gimlribucion 
de inmuebles de esta villa en el año 
econd.Mico de 1877 á 1878, seanuociaá 
los contribuyentes así del pueblo como 
forasteros para que en el térmico de 
quince dias á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la Provincia, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento las relaciones de altas y bajas 
que hubiesen sufrido en su propiedad, 
pues pasado dicho término sin hacerlo 
será desestimada toda reclamación

Zarzosa 2 de Mayo de 1877.—El Al
calde, Benito Cebrian.

j Be.sares.
I _ Debiendo precederse à la reclifica- 

ciuo del amillaramí' nlo que ba de ser-
i v’ir de base para la derrama de la 

contribución de inmuebles,* cultivo y 
ganadería de esta jurisdicción para el 
año económico de 1877 á 78, los con- ¡ 
tribuyenles, asi vecinos como forasteros
que hayan sufrido alteración de alta 

‘ ó baja en su riqueza, presentarán en la 
’ Secretaria de este Ayuntamiento, en el 
I ¡Doprorrogable léíinino de 15 días, sus ; 
¡ relaciones unidas de l is requisitos lega- i 
i les que acrediten el traslado de dominio !

que previene la ley, sin cuyo requis to I 
y transcurrido dicho plazo no serán ad- i 
mítidas.

Bezares 5 de Mayo de 1877. -El 1 
Alcalde, Fermio Gagera.

Agoncillo.

Para proceder á la rectificación dei 
amiItaramienlo de esta villa que sirva 
de base para la contribución territorial 
de 1877 a 78, se hace preciso que en 
el término de quince dias los hacenda-' 
dos que hayan tenido alteración de su 
riqueza presenten en la SecrUaría def 
Ayuntamienlo las correspondieules -al
tas ó bajas acompañadas de los rés- 
pectivos títulos de perlenencia inscrip
to en el Registro de la Propiedad, pues 
sin este requisito y pasado dicho tér
mino no serán admitidas ni oidos des
pues los interesados.

Agoncillo 23 de Abril de I877.=EI 
Alcalde, Juan Zorzano y Ziorzano.

Pedroso.

Debiendo procederse à la recíifica- 
cion del amillaramiento que ha de ser
vir de base á la contribución territo
rial de inmuebles, cultivo y ganadería 

I del añ ) económico de 1877 a 1878, los 
¡ contribuyentes Vi cinos y forasleriíS que 

hayan sufrí !o alterocion en su riqui-za 
preseotaráu en la Secretaria del Ayun
tamiento en el improrogable término 
de quince días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, sus respectivas 
relaciones de alta ó baja, justificada con 
los documentos que acrediten la trasla
ción de dominio de las fincas; pues si^ 
este requisito,y transcurrido el término i 
señalado, no les serán admitidas.

Pedroso 25 de Abril de 1877,—El 
Alcalde, Felipe Velasco.

Cañas. '
ííebiendo precederse á la rectifica

ción de los amilloraraientos los contri
buyentes que tPíigan alteración en sus 
amillaramientos en alza ó baja presen
tarán las relaciones de estos con los 
documentos jusliflealívos que lasacre- 
diten en li Secreiaría do 4 y yo tam ien lo ■ 

en término de quince días, pasados los 
cuales no se admitirá reclamación de 
ningún genero. Alberile 13 de de Abril 
de 1877.

Cañas 20;de Abril de 1877.—El Al- 
, calde, Hipólito Fernandez Bobadilla.

Cellorigo.
¡ Debiendo procedersa à la reclifica- 
; cion de! Ami laramiento que h.i de ser

vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1877 á 1878, los coniri- 
buyenles, así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presentarán en la 

I Secretaria de este Ayuntamienlo en el 
improrogable plazo de quince dias, sus 
relaciones legales que acrediten el tras
lado del deminio que previene la Ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Cellorigo 50 de Abiil de 1877.—El 
Alcalde, León Ugarte.

Ma—MW 
âiiiincios.

En Víllamediana se vende una ha
cienda consistente en 96 fanegas tierra 
blanca regadi® y 55 id. secano, que 
anualm^'nte producen ciento doce fa
negas trigo; en varios olivares de re- 
gedio que contienen 1.274 olivos, la 
casi totalidad grandes, en buena pro
ducción, con viña, libres lodos de la 
negrilla y todo bien cultivado: en dos 
molinos unidos de harina y achile: una 
excelente bodega vinaria con echo cu
ba,s en que caben mas d© mil cántaras; 
y una casa.

Véndese junto ó en lotes.
Sobre su precio y demás informará 

D. Torcualo Garcia en Villamediana.

Estando declarada obra de texto obIL 
galoria para todas las escuelas del Rei
no y siendo muy conveniente que los 
profesores de instrucción primaria las 
adopten para la enseñanza de sus alum
nos por las materias útiles que comie
de la obra titulada «Manual de agri
cultura y cartilla Agraria» de D Ale
jandro Olivan, los citados profesores 
pueden adquirirla .si guslan en las prin
cipales librerías de la córte y proi incias.

interesante
En el almacén de hierro sito 

en la plaza del Mercado núm. 13 
se vende hierro cuchillero á 15 
reales arroba y 5 cuartos libra.

Á LOS SEÑORES ALCALDES.
Tenemos á su disposición los 

expedientes de sub-sidio indus
trial mandados formar en órden 
publicada en el Boletín núm. 54' 
I recio medio real plicí^o.

%. envían ávuelta de Correo.

EST. Tip. DE F, MENCHACA.

SGCB2021


